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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

fitilito, -. 

“añor doctar 

Padro Pérez teadón 
Presaate.- 

De mi consideración: 

Ye 3% grato pon en su conociuiento que ¡por Beselución 40.,9%8.1.2ol. 
-P0Ss 9 pte 5042 1009» y en virtud de las atribuciones conferidas 
“dor el síñ - Superadtaditelta de Compañías uedíante Resolución No. ADM-99219 
de 13 de octubre de 19098, he procedido la auombrar a usted como Liquidador 
de GRO PLATA CINSTRUCIORA Zed, IRPLADONSA, EN LIGUIDACIÓN. 

Yi presente uombrauieate le servirá, de credencial suficiente para «ul 
deseapeño de aus Enaciones, lusgo de lascrito en «1 fegistro Mercantil en 
el domicilio principal de la compañía, dentro de los diez días siguientes 
á se aceptación. 

En 34 calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, fndicial 
y extrajstícial de la coapañfa, para los fines de la liquidación, y se le 
confiere tados los poderes y atribuciones determinadas en la ley de “onpañías 
y al estatuto social, 

Con esta techa queda "EEN el presento 
documento bajo el Ne 2 "del Registro 

de Nombramientos Tomo , 

* Quito, 24001098    
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